
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés

(2023).

Referencia. 11001 3101 022 2008 00602 00
 
Sería  esta  la  oportunidad  para  resolver  la  solicitud  de

desistimiento tácito elevada por la parte demandada, si no fuera

porque  al  examinar  los  archivos  del  Juzgado,  no  fue  posible

localizar el expediente. 

En ese contexto, como quiera que es necesario contar con el

proceso  para  proferir  la  correspondiente  decisión,  se  hace

necesario  reconstruir  el  expediente,  para  tal  fin  y  teniendo  en

cuenta lo consagrado en el artículo 126  ibídem, se señala la hora

de las 9:00 a.m. del día 20 del mes de noviembre de 2023 para

llevar a cabo la audiencia de que trata el precepto en cita.

Por  secretaría  comuníquese  la  determinación  aquí

adoptada  vía  correo  electrónico  para  que  comparezcan  a  la

diligencia  antes  señalada,  la  cual  se  llevara  a  través  de  la

plataforma  Microsoft  Teams,  oportunidad  en  la  que  deberán

allegar  todos  los  documentos  o  grabaciones  que  posean  en

relación con el proceso de la referencia.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 
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Diana Carolina Ariza Tamayo
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